
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

   
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: ADALIA SERRANO RODRÍGUEZ y LUIS EDUARDO SERRANO 
RODRÍGUEZ en calidad de hijos del causante ANTONIO SERRANO (q.e.p.d) 
Demandados: BETTY SERRANO RODRÍGUEZ y OTIMIO MALLORQUÍN SÁNCHEZ 
en calidad de presunto padre de la demandada 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00206 00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA Sala Civil Familia, en decisión del 19 de julio de 2023, 
que confirmó lo determinado por el Juzgado el 28 de noviembre de 2022 que terminó el 
proceso por desistimiento tácito. 
 
Secretaría proceda a liquidar las costas procesales fijadas por el Tribunal.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: GLADYS ORTIZ MEJÍA en representación de ADRIANA LORENA 
MIRANDA ORTIZ. 
Demandado: GUILLERMO MIRANDA 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00296 00 
 

Atendiendo lo solicitado por JESSICA PAOLA PORRAS POSADA de la 
FIDUPREVISORA mediante oficio 20231083002018341 del 3 de agosto de 2023, por 
secretaría remítase la documentación e información allí solicitada, a fin de que de 
inmediato y a mas tardar dentro de los quince (15) días siguientes a la materialización 
del presente requerimiento, proceda a materializar el aumento de la cuota de alimentos 
dispuesto en sentencia del 2 de agosto de 2022, allegando los desprendibles de pago 
donde figuren materializados y so pena de desacatar una orden judicial que busca 
proteger intereses de un sujeto de protección especial constitucional. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARY LUZ PERDOMO ROMERO en representación de su menor hija 
ANA MARÍA RUBIO PERDOMO 
Demandado: GILBERTO RUBIO ORDOÑEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00050 00 
 

Lo informado y allegado por LINA MARÍA GUERRERO MACÍAS Profesional de Defensa 
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario del CREMIL mediante oficio 
CREMIL: 2023053906 del 13 de julio de 2023, al igual que lo indicado por STALIN 
ALEXIS ARGUELLO BELTRÁN Coordinador Grupo Prestaciones Sociales Dirección 
Veteranos y Rehabilitación Inclusiva – DIVRI Viceministerio de Veteranos y del GSED 
mediante oficio RS20230802PS018045 – MDN-DVGSEDB-DIVRI del 2 de agosto de 
2023, se agregan al expediente y son puestos en conocimiento de las partes para los 
fines legales pertinentes.  
 
En los términos del articulo 447 del Código General del Proceso, secretaría proceda a 
entregar los dineros embargos al interior del presente asunto, hasta el límite de las 
ultimas liquidaciones de crédito y costas probadas por el Despacho.  
 
Cubiertas las ultimas liquidaciones de crédito y costas probadas por el Despacho, 
retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 
Demandante: GLORIA INÉS FIGUEROA BARRAGÁN 
Herederos: FILIMON FIGUEROA BARRAGÁN, NELSON FIGUEROA BARRAGÁN, 
TITO FIGUEROA BARRAGÁN, TIRSO FIGUEROA BARRAGÁN, MARÍA AMINTA 
FIGUEROA BARRAGÁN, GLORIA INÉS FIGUEROA BARRAGÁN y SANDRA, 
JORGE ANDRÉS y DANNY FIGUEROA ZABALA como herederos de FAUSTINO 
FIGUEROA BARRAGÁN 
Acreedor: HENRY ORLANDO QUINTERO JIMÉNEZ 
Causante: MARÍA AMINTA BARRAGÁN DE FIGUEROA (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00112 00 
 

Atendiendo lo solicitado por el abogado LUIS ALEJANDRO QUINTERO SÁENZ, en 
efecto suspensivo se concede el recurso de apelación interpuesto en contra de lo 
determinado en auto del 2 de agosto de 2023. 
 
Secretaría remita las diligencias de la referencia al Superior para lo de su cargo.  
  

Notifíquese,   
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: ANDRÉS MATEO VELÁSQUEZ TORRES 
Demandado: GUSTAVO DE JESÚS VELÁSQUEZ VELANDIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00303 00 
 

Solicita ANDRÉS MATEO VELÁSQUEZ TORRES se declare en amparo de pobreza 
para continuar el proceso de la referencia, aduciendo su incapacidad económica para 
asumir los honorarios de un apoderado judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene el solicitante para acudir a la 
jurisdicción y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en amparo de 
pobreza y en consecuencia, se designará para que lo represente a la Defensora Pública  
FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, para que en el término de 3 días a partir del 
recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, 
proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 
P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por ANDRÉS MATEO 
VELÁSQUEZ TORRES.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador al profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para calificar la demanda.  
  

Notifíquese,   
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: ANDRÉS MATEO VELÁSQUEZ TORRES 
Demandado: GUSTAVO DE JESÚS VELÁSQUEZ VELANDIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00303 00 
  

El Despacho requiere a las partes interesadas para que dentro de los quince (15) días 
con posterioridad a la notificación del presente requerimiento, alleguen la liquidación del 
crédito ejecutado en la manera ordenada en el numeral tercero de la parte resolutiva de 
la sentencia del 3 de octubre de 2022, tenido en cuenta los descuentos realizados al 
demandado en virtud de las medidas cautelares practicadas en el presente asunto y 
conforme lo regula el artículo 446 del Código General del Proceso, so pena de 
desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
  

Notifíquese,   
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Proceso: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 
Demandantes: PAOLA ANDREA CHARRY RUIZ y ANDRÉS FELIPE CHARRY RUIZ 
en representación del heredero DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 
Herederos: MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL, a 
JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY en representación de LUZ STELLA CHARRY 
SANDOVAL (q.e.p.d.), DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 
Cesionarios: RAMIRO ARAQUE y NURY PALMA PÉREZ cesionarios de los derechos 
herenciales de MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL y 
JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY 
Causantes: RAMÓN CHARRY CONDE (q.e.p.d.) y LUZ AMPARO SANDOVAL DE 
CHARRY (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00197 00 
 

Atendiendo lo solicitado por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
– CUNDINAMARCA mediante oficio No. 0869/23 del 29 de mayo de 2023, se requiere 
a la parte interesada para que, dentro del término de ejecutoria del presente 
pronunciamiento, allegue los linderos objeto de la comisión allí advertida. Cumplido lo 
anterior, secretaría remita la información al comisionado, para lo de su competencia.  
 
Conforme lo solicitado por el abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ en el pdf 
061 del expediente digital, por secretaría hágase devolución del Despacho Comisorio 
tendiente al secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
357-46354, al Juzgado comisionado para lo de su competencia.  
 
Lo informado por CECILIA PATRICIA CHAPARRO MALDONADO Jefe División de 
Recaudo y Cobranzas (A) de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS DE GIRARDOT mediante oficio No. 108201272-3430 del 1° de agosto de 
2023, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines 
legales pertinentes.   
 
Las partes deberán estarse a lo resuelto en la sentencia de esta misma calenda.  
  

Notifíquese,   
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
  

Proceso: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA. Demandante: PAOLA ANDREA CHARRY RUIZ y ANDRÉS 

FELIPE CHARRY RUIZ en representación del heredero DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.). Herederos: 

MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL, a JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY en 

representación de LUZ STELLA CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.), DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 

Cesionarios: RAMIRO ARAQUE y NURY PALMA PÉREZ cesionarios de los derechos herenciales de MARIO 

CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL y JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY Causantes: 

RAMÓN CHARRY CONDE (q.e.p.d.) y LUZ AMPARO SANDOVAL DE CHARRY (q.e.p.d.) Radicación: 25307-

31-84-002-2022-00197 00. Sentencia No. 285 
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Proceso: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 
Demandantes: PAOLA ANDREA CHARRY RUIZ y ANDRÉS FELIPE CHARRY RUIZ 
en representación del heredero DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 
Herederos: MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL, a 
JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY en representación de LUZ STELLA CHARRY 
SANDOVAL (q.e.p.d.), DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 
Cesionarios: RAMIRO ARAQUE y NURY PALMA PÉREZ cesionarios de los derechos 
herenciales de MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL y 
JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY 
Causantes: RAMÓN CHARRY CONDE (q.e.p.d.) y LUZ AMPARO SANDOVAL DE 
CHARRY (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00197 00 
Sentencia No: 285 

ASUNTO A TRATAR 
 

Agotado el trámite indicado en el numeral 1º del artículo 509 de la ley 1564 de 2012 sin 
que dentro del término de traslado del trabajo de partición rendido por los abogados 
JOSÉ VERGARA PUELLO y JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ se presentara 
objeción alguna que deba resolver el Despacho y habida cuenta de la autorización 
brindada por la DIAN en los términos del artículo 844 de Estatuto Tributario mediante 
oficio 108201272-3430 del 1° de agosto de 2023, se procederá a dictar sentencia que 
lo apruebe en los términos del numeral 2º del artículo en comento. 
 

                                                      DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot - 
Cundinamarca administrado justicia en nombre de la República de Colombia. 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
  

Proceso: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA. Demandante: PAOLA ANDREA CHARRY RUIZ y ANDRÉS 

FELIPE CHARRY RUIZ en representación del heredero DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.). Herederos: 

MARIO CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL, a JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY en 

representación de LUZ STELLA CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.), DARÍO CHARRY SANDOVAL (q.e.p.d.) 

Cesionarios: RAMIRO ARAQUE y NURY PALMA PÉREZ cesionarios de los derechos herenciales de MARIO 

CHARRY SANDOVAL, OSCAR CHARRY SANDOVAL y JENIFFER STELLA ROJAS CHARRY Causantes: 

RAMÓN CHARRY CONDE (q.e.p.d.) y LUZ AMPARO SANDOVAL DE CHARRY (q.e.p.d.) Radicación: 25307-

31-84-002-2022-00197 00. Sentencia No. 285 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición presentado por los 
abogados JOSÉ VERGARA PUELLO y JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ. 
  

SEGUNDO: INSCRÍBASE la presente sentencia y el trabajo de partición en donde 
corresponda, aportando copia al expediente que acredite lo aquí ordenado. 
 
TERCERO: EXPÍDASE copia autentica de la presente sentencia y el trabajo de partición 
a efecto de los registros aquí ordenados. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE definitivamente las presentes diligencias, 
previas las desanotaciones de ley correspondientes. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JULIA JINETH RAMÍREZ en representación de sus menores hijos JUAN 
DAVID ROJAS RAMÍREZ, GISEL KATHERIN ROJAS RAMÍREZ y MILTON 
SANTIAGO ROJAS RAMÍREZ 
Demandado: MILTON CESAR ROJAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00227 00 
 

Téngase en cuenta que el Doctor YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS quien actúa 
como curador del demandado, aceptó la designación realizada por el Despacho y dentro 
del término de traslado se opuso a las pretensiones de la demanda.  
 
De la oposición presentada por el profesional del derecho a las pretensiones del libelo, 
se corre traslado a la parte actora por el término de tres (3) días para los fines y en los 
términos del inciso 6º del artículo 391 del Código General del Proceso. 
 
Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y conforme el artículo 3° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
  

Notifíquese,   
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: OLGA MARÍA BETANCOURT CUELLAR 
Demandado: El menor JUAN ESTEBAN CABEZAS BETANCOURT en calidad de 
heredero determinado del causante EDISON WBEIRMAR CABEZAS ÁVILA (q.e.p.d.) 
y demás herederos indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00247 00 
 

Téngase en cuenta que el partidor CÉSAR OVIDIO CASTRO GUERRERO aceptó la 
designación realizada por el Juzgado. En consecuencia, se le concede un término de 
quince (15) días para que emita el trabajo encomendado. Secretaría remita el link digital 
del proceso para el efecto.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
  

Notifíquese,   
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 103 

De hoy 30 de agosto de 2023 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

   
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARÍA FERNANDA CUBILLOS GUZMÁN en representación de su 
menor hija HANNAH ISABELLA CUBILLOS GUZMÁN 
Demandado: WILLIAM CAMILO OSPINA JIMÉNEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00369 00 
 

Atendiendo lo solicitado por la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 
y las partes conforme milita en el PDF 58 del expediente digital y en los términos del 
numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el 1° de 
septiembre de 2023, inclusive.  
 
SEGUNDO: Secretaría contabilice el término respectivo, fenecido el cual, retornen las 
diligencias al Despacho para proveer.  
  

Notifíquese,   
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: BRENDA XIOMARA RAMÍREZ PERDOMO en representación de su 
menor hijo DOMINIC MATÍAS VARGAS RAMÍREZ 
Demandado: BRAYAN ALEXIS VARGAS GUZMÁN 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00033 00 
 

Lo señalado por OMAR MEDINA FRANCO Capitán Jefe Grupo Embargos - Dirección 
De Talento Humano de la POLICÍA NACIONAL mediante oficio ANOPA-GRUEM - 20.1 
del 5 de agosto de 2023, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las 
partes para los fines legales pertinentes.  
 

Atendiendo lo solicitado y anexado por BRAYAN ALEXIS VARGAS GUZMÁN en el pdf 
022 del expediente digital y toda vez que le asiste idéntica obligación alimentaria con 
su menor hija MARÍA JOSÉ VARGAS SOLORZANO, el Despacho modula la medida 
cautelar decretada en auto del 28 de septiembre de 2021, a fin de limitar el embargo allí 
comunicado que garantiza los alimentos y pago de deuda del menor DOMINIC MATÍAS 
VARGAS RAMÍREZ, al 25% de lo que devenga el ejecutado como miembro de la 
POLICÍA NACIONAL. 
 
El Despacho requiere a las partes interesadas para que dentro de los quince (15) días 
con posterioridad a la notificación del presente requerimiento, alleguen la liquidación del 
crédito ejecutado en la manera ordenada en el numeral tercero de la parte resolutiva de 
la sentencia del 3 de octubre de 2022, tenido en cuenta los descuentos realizados al 
demandado en virtud de las medidas cautelares practicadas en el presente asunto y 
conforme lo regula el artículo 446 del Código General del Proceso, so pena de 
desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
  

Notifíquese,   
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 103 

De hoy 30 de agosto de 2023 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

   
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: REVISIÓN SENTENCIA INTERDICCIÓN ARTICULO 56 LEY 1996 DE 2019 
Interdicto: EDWARD ALEJANDRO PINZÓN RODRIGUEZ 
Demandante: ELIZABETH RODRIGUEZ 
Radicación Interdicción: 25307-31-84-002-2015-00254 00 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00210 00 
 

POR SEGUNDA VEZ Se requiere a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y a la 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA en los términos del Decreto 487 del 1° de abril 
de 2022, para que realícese valoración biopsicofamiliar al guardador principal, al 
suplente, al señor EDWARD ALEJANDRO PINZÓN RODRIGUEZ y demás familiares 
cercanos y personas de confianza con el objeto de determinar: 
 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 
haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 
para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 
demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 
aprobar dicha valoración de apoyos. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
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A fin de determinar la voluntad y preferencias, como la existencia de familiares o 
personas de confianza del señor EDWARD ALEJANDRO PINZÓN RODRIGUEZ que 
eventualmente puedan brindar el apoyo judicial que requiera, se dispone por parte de 
la Asistente Social del Juzgado la visita domiciliaria y personal a la interdicto.   
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: REVISIÓN SENTENCIA INTERDICCIÓN ARTICULO 56 LEY 1996 DE 2019 
Interdicto: ROBERT ROA RODRÍGUEZ 
Demandante: CLEOFELINA RODRÍGUEZ 
Radicación Interdicción: 25307-31-84-002-2012-00128 00  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00217 00 
 

Atendiendo lo manifestado por CLEOFELINA RODRÍGUEZ, se dispone la vinculación 
de AGUSTINA ROA RODRIGUEZ a fin de que se pronuncie en los términos requeridos 
en auto del 30 de junio de 2023, relativo a determinar si el señor ROBERT ROA 
RODRÍGUEZ requiere de la adjudicación judicial de apoyos, dentro de los diez (10) días 
con posterioridad a la notificación que se realice de la presente determinación de 
manera personal o por el medio más expedito, por parte de la Secretaría del Juzgado y 
dejando las constancias de cumplimiento correspondientes. 
 
POR SEGUNDA VEZ Se requiere a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y a la 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA en los términos del Decreto 487 del 1° de abril 
de 2022, para que realícese valoración biopsicofamiliar al guardador principal, al 
suplente, al señor ROBERT ROA RODRÍGUEZ y demás familiares cercanos y personas 
de confianza con el objeto de determinar: 
 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 
haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 
para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 
demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 
aprobar dicha valoración de apoyos. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
 

A fin de determinar la voluntad y preferencias, como la existencia de familiares o 
personas de confianza del señor ROBERT ROA RODRÍGUEZ que eventualmente 
puedan brindar el apoyo judicial que requiera, se dispone por parte de la Asistente 
Social del Juzgado la visita domiciliaria y personal a la interdicto.   
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: REVISIÓN SENTENCIA INTERDICCIÓN ARTICULO 56 LEY 1996 DE 2019 
Interdicta: MELBA ALTURO RODRIGUEZ 
Demandante: MARÍA OLINDA RODRIGUEZ RINCÓN  
Radicación Interdicción: 25307-31-84-002-2011-00265 00  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00218 00 
 

Atendiendo lo manifestado por MARÍA OLINDA RODRIGUEZ RINCÓN, se dispone la 
vinculación de SANDRA PATRICIA PATIÑO ALTURO a fin de que se pronuncie en los 
términos requeridos en auto del 30 de junio de 2023, relativo a determinar si la señora 
MELBA ALTURO RODRIGUEZ requiere de la adjudicación judicial de apoyos, dentro 
de los diez (10) días con posterioridad a la notificación que se realice de la presente 
determinación de manera personal o por el medio más expedito, por parte de la 
Secretaría del Juzgado y dejando las constancias de cumplimiento correspondientes. 
 
POR SEGUNDA VEZ Se requiere a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y a la 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA en los términos del Decreto 487 del 1° de abril 
de 2022, para que realícese valoración biopsicofamiliar al guardador principal, al 
suplente, a la señora MELBA ALTURO RODRIGUEZ y demás familiares cercanos y 
personas de confianza con el objeto de determinar: 
 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 
haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 
para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 
demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
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g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 
aprobar dicha valoración de apoyos. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
 

A fin de determinar la voluntad y preferencias, como la existencia de familiares o 
personas de confianza de la señora MELBA ALTURO RODRIGUEZ que eventualmente 
puedan brindar el apoyo judicial que requiera, se dispone por parte de la Asistente 
Social del Juzgado la visita domiciliaria y personal a la interdicto.   
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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